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PEDBCS:2021-2027.

Eje 111: Reactivación Económica y Empleo Incluyente.

111.7: Impulso a la Economia y a la Mejora Regulatoria.

POAMER2022
Programa Operativo Anual de Mejora Regulatoria

Revisar, adicionar y

Actualizar el Reglamento "uu''',",cu algunos, _;_' ._~~,
C.P. Maria

Reglamento dedel Instituto de Vivienda de del Reglamento de .",., ...~u~
Dolores Tamayo

Baja California Sur. Propios del Instituto de
Rodriguez. Ingresos Propios.

Vivienda de Baja California
Sur.

Realizar los trabajos Analizar y definir

coordinadamente con la estrategias con la Dirección
CC. Adolfo

Dirección de Promoción de Promoción Social y la
Gutierrez Ruiz y

2 Social y la Unidad de Unidad de Archivo
Miguel Ángel Trámites digitalizados.Institucional para elevar elArchivo Institucional para

nivel de los tramites de Rodriquez
elevar el nivel de

pago de sanción por Villalobos.
digitalización de un trámite.

Enajenación.

Actualizar la plataforma
Analizar induvidualmente Ing. Estebandigital a nivel Estatal, para

atender las solicitudes que los tramites, para poder Guzmán López y
Tramites digitalizados.

se realicen de forma digital obtener un desglosado por C. Adolfo

desde el primer momento. Municipio. Gutierrez Ruiz.

Padron de
Verificadores ylo

visitadores.

Definir el personal de cada
dirección de este Instituto,

que realizara las _ o ••• C. Adolfo
fuera de la oficina para Gutierrez Ruiz.

actualizar y complementar
el catálogo.

Actualizar el nuevo padrón
de verificadores ylo

vistadores.

Realizar actualizaciones e
Estructurar y elaborar el
programa operativo anual
de mejora regulatoria del

próximo año.

incorporar nuevas acciones
para brindar un mejor
servicio en los trámites

Lic. Berenice
Abiqail RUlZ

Garcia
5

emitidos por este Instituto
de Vivienda.
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Acceso a la
Información
Pública.

Acceso a la
Información
Pública.

Acceso a la
Información
Pública.

Acceso a la
Información
Pública.

Acceso a la
Información

_L

Dependencia o Entidad: INSTITUTO DE VIVIENDA DE BCS.

Unidad Administrativa: DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN.

Fecha de elaboración: 15 DE DICIEMBRE DE 2021.

Regulación.

Actualización el
Reglamento de

Ingresos Propios del
Instituto de Vivienda

de Baja California Sur.

Actividades a realizar Calendarización de la Actividad Alineación al PEDBCS 2021-2027
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Regulación. Digitalizar trámites y
servicios.

Regulación.
Ampliación de

cobertura digital de
trámites.

Promover el Padron
de verificadores y lo

visitadores.
Regulación.

1\

un
Regulación.

Tener la actualización
del Reglamento de
Ingresos Propios del
Instituto de Vivienda.

Revisión de los niveles
de digitalización del

catálogo de los tramites
y servicios.

Revisión del catálogo de
trámites y servicios.

Contar con un padron
actualizado del personal
que realiza labores de
campo con la finalidad

de otorgar confianza a laIpoblación al momento de
ser visitados por esta

Institución.

Elaboración del
documento POAMER
2022 del Intituto de
Vivienda de BCS
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